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EDICTO N° 022 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL  VALLEDUPAR 

 
HACE SABER: 

 
Que en el expediente relativo al Contrato de Concesión No. JCD-14381, cuyos titulares son CARLOS ARTURO DAZA PINTO 
y EDMUNDO DAZA CERCHAR, para la exploración y explotación de un yacimiento de MINERALES DE COBRE Y SUS 
CONCENTRADOS Y DEMÁS MINERALES CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del Municipio de BARRANCAS, 
Departamento de LA GUAJIRA, por el termino de 30 años contados a partir del 20 de mayo de 2010, fecha en la cual fue 
inscrito en el Registro Minero Nacional, LA VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  profirió la Resolución 
No. 001769 del 24 de mayo de 2016, cuya parte resolutiva se transcribe a continuación. 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.-  RECHAZAR la cesión del cincuenta por ciento (50%), de los derechos derivados del Contrato de 
Concesión No. JCD-14381, solicitada por SILENE PATRICIA DAZA MAESTRE, en nombre propio y apoderada de los señores 
GENITH MARIA DAZA MAESTRE, ERIKA MILENA DAZA MAESTRE, SANDRA PAOLA DAZA SALCEDO, JESSICA 
PAOLA DAZA SALCEDO, DAVIS ANTONIUO DAZA GUTIERREZ, CARLOS ARTURO DAZA GUTIERREZ, JACLYN ELISA 
DAZA GUTIERREZ y ROXANA GENITH DAZA GUTIERREZ y FULGENCIO DAZA CERCHAR, este último en calidad de 
apoderado del señor EDMUNDO DAZA CERCHAR a favor de la MINING COMPANY SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA IMC MINERALS S.A.S., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- CONCEDER al señor ARTURO DAVIS DAZA GARCÍA el termino de un (1) mes contado a partir de 
la notificación de este pronunciamiento con el fin de que sea allegada copia de su cedula de ciudadanía, so pena de entender 
desistida su intención de subrogarse  de los derechos derivados del Contrato de Concesión No. JCD-14381 conforme a lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase a la Vicepresidencia de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al señor EDMUNDO DAZA CERCHAR, titular 
del Contrato de Concesión No. JCD-14381 y, a los señores SILENE PATRICIA DAZA MAESTRE, GENITH MARIA DAZA 
MAESTRE, ERIKA MILENA DAZA MAESTRE, DAVID DAZA GUTIERREZ, CARLOS DAZA GUTIERREZ, JACLYN DAZA 
GUTIERREZ, ROXANA DAZA GUTIERREZ, SANDRA DAZA SALCEDO y JESICA DAZA SALCEDO, así como al señor 
ARTURO DAVID DAZA GARCIA y a los menores CARLOS ANDRES DAZA GARCIA y BREYDIS VANESA DAZA GARCIA, 
representados legalmente por la señora ALEXANDRA GARCÍA PIÑERES y, finalmente, al señor FULGENCIO DAZA 
CERCHAR y a la MINING CAMPANY SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA IMC MINERALS S.A.S., como terceros 
interesados o, en su defecto procédase mediante edicto, de conformidad con lo señalado en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo segundo de la presente resolución no procede recurso alguno, contra los demás 
artículos, procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido 
en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN  REGIONAL 
VALLEDUPAR, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del siete (7) de julio de dos mil dieciséis (2016) a las 8:00 a.m., 
y se desfija el día trece (13) de julio de dos mil dieciséis (2016) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

OSCAR MANUEL MORALES MARRUGO 
COORDINADOR (E) PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

 
Vo. Bo. OMMM 
Proyectó: EPG 

http://www.anm.gov.co/

